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CAPÍTULO XIII.- DE LA FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 67.- Fundación Laboral de la Construcción 
1. La Fundación Laboral de la Construcción es el organismo paritario del sector cons-

tituido por los firmantes del Convenio General del Sector de Construcción, con la finalidad
de garantizar la prestación de servicios a los trabajadores y empresas comprendidas en el
ámbito de este convenio, teniendo como ámbito de actuación la totalidad del territorio es-
pañol, y cuyos estatutos forman parte integrante del mismo. 

2. La financiación de la Fundación Laboral de la Construcción se nutrirá fundamental-
mente de aportaciones de las Administraciones Públicas, más una aportación comple-
mentaria a cargo de las empresas, que no podrá superar el 0,25 por 100 de la masa salarial,
establecida ésta sobre la misma base de cálculo de las cuotas de la Seguridad Social. 

3. Se establece que la cuota de la Fundación Laboral de la Construcción para el año
2012 será del 0,25 por 100, siendo de un porcentaje sobre la base de cálculo de las cuo-
tas a la Seguridad Social. 

CAPÍTULO XIV.- DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL SECTOR DE CONSTRUC-
CIÓN 

ARTÍCULO 68.- Seguridad y Salud. 
Se estará a lo establecido en el Libro II del Convenio General del Sector de Construc-

ción. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Plus ad personam. 
Las cantidades que los trabajadores venían percibiendo como premio de antigüedad

se convirtieron a partir del 21 de noviembre de 1996 en un “complemento personal conso-
lidado”, no participando desde aquella fecha de los incrementos del convenio, habiendo
recibido los trabajadores, en compensación por la supresión de la antigüedad, las canti-
dades fijadas en el Convenio Colectivo Provincial del año 1996. 

Este complemento retributivo, que no podrá sufrir modificaciones en ningún sentido y
por ninguna causa y no podrá ser absorbible ni compensable, se reflejará en los recibos ofi-
ciales de salario con la denominación de “antigüedad consolidada”. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Normas Supletorias. 
Serán normas supletorias las legales de carácter general, el vigente Convenio Gene-

ral del Sector de la Construcción y el Estatuto de los Trabajadores. 
Leído el presente convenio, las partes encontrándolo conforme en todo su contenido,

lo ratifican y, en prueba de conformidad, lo firman en Ávila, a 4 de Julio de dos mil trece. 


